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PRESENTE 

'En ahmd6n a su escrito recibido en la ventanilla única de ta Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano 
Sustentable el 30 de junio de 2025, mediante (�I cual anexa los documentos y requisitos para el trámite de solídtud del 
PERMISO DE OPERACIÓN AMBIENTAL para la actividad comercial d_e COMPRA Y VENTA DE LLANTAS ubicado 

municipio de Tulum, Quintana Roo. 

Con fundamento en los artículos 8 fracción 11, 111, VIII, IX, 35, 83, 201, 206 fracción II inciso b) del Heglarnento de Ecología, 
Mitigación y Adaptación al Cambio Climático del Municipio de Tulum, publicado el 3 de diciembre de 2019 en el 
periódico oficial dd estado de Quintana Roo y una ve:z analizada la solícitud y los documentos adjuntados, esta 
Autoridad Municipal procede a otorgar td PERMISO OE OPERACIÓN AMBIENTAt CONDICIONADO: 

GIRO COMERCIAL NOMBRE COMERCIAL 

COMPRA Y VENTA DE LLANTAS LLANlAS AVANTE 

PROPIETARIO: 

l. 

4. 

CONDICIONANTES 
El establecimiento debe apegarse a lo selíalado en la Norma Oficlal Mexicana NOM·08l·SEMARNAT•1994, "Que 
establece los 1/mites máximos permisibles de emisión N de mido de las fuentes fijas y su método de medición", que 
con base a su actividad comercial deberá rn.mtener el nivel de ruido en 55 declbeles en un horario de 6:00 a 22:0\ 
horas y de 50 dedbeles en horario de 22:00 a 6:00 horas. 

Deberá evitar descargar, derramar, o depositar cualquier tipo de desechos orgánicos, inorgánicos, sustancias líquidas � 
o residuos domésticos en la vla pública y en los sitios no autorizados para ese fin.

\\Queda prohibido derramar, verter e infiltrar aguas residuales y lixiviados tm los terrenos, cuerpos de agua y 
corrientes de agua, salvo prnvia autorización, permiso o concesión expedida por la autoridad competente de 
conformidad con l¡¡s Normas M<�xlcanas Oficiales aplicables", Artículo 112, "Los usuarios no domésticos que / 
dest:argu1m .:iguas resldu,1les en las redes colectoras deber,\n cumplir rnn lo establecido en la Norma Oficia! Mexlcani].,/'~ 

Ta;!:...,..,.,.--✓ aplicablo", 
-�::.:::: .. -----·1./evar o calw el pmg1'am11 de mcmtcnlmlcmto de Fom sépllca, lwmcdal, blodlqe.stor, trampa de qrosa, Jl.slemn de t,mfflmlcnto de 

u111.1as resMuales, trompos ele lodos, entre otros, as{ (:omo los wn1prolumlcs y 11w11i/iestQ� de puuo </L• lo ci11111n'sr11¡1.w fe rnopordo110 
el servido, mf como el umvenifJ en/re los pm-ft•5, 

El establecimiento deber¡Í mantener limpio su predio, evitando acurnuladones cfo Hesiduos Sólidos dentro del mismo 
y tenc1r limpia la batHlUC!ta del frentú ,fo su pn!dlo y fa mitad del .'1n1;1 ck! rodamiento (calle)), f.!pr lo cual deb,1 contar 
con l10tes rotulados puro la separación de los residuos vulorlzables que gefl�Je su estableclrpl?/1�'1�
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s. l.os íleslduos Sólidos Urbanos generados por su actividad comercial deberá colocarlos en los contenedores con tapas
y entregarlos c;1f ,.;anlión recolector de basura en los horarios y días asignados a la zona o colonia donde se ubica su
negocio.

6. Deberá ev/t(![Jl[__oporclonar a los consumidores cuafguler 1li!_o de bolsos de plástico de un solo uso para acarreo de_
product!&JlJ1 sea de.manera gratuita o en velili!, como alternativa podrá utlllzar bolsas de papel, cartón o te/(1.

7. Dos personas como mínimo adscritas a su negocio deberán tomar en un plazo de 30 días naturales, las Pláticas de
Capacitación, Impartido por la Dirección de Sustentabllidad Ambiental del Municipio de Tulum. La plática de Manejo
de Residuos se Impartirá por vla Zoom, ID de la reunión: 685 416 21157, código de acceso: residuos, o escribir al
correo dk.('.to!_o¡:!,LU_du_1n�'.11u1_1,d!.( nin de la Dirección, para la plática de Tortugas se Impartirá por vfi.l Zoom, ID de la
reunión: 685 416 2457, código de acceso: residuos, o escribir al correo dir.c1_0!01;_i_,Líul11n1(.'..,1!�!f.1<1il., _oni_ de la
Dirección para mayor información o en su caso llamar al número telefónico: 9848025579 o acudir a la ventanilla
única de esta Dirección General. Al concluir la plática y responder el cuestionario se fe otorgara una constancia de
participación.

8. Deberá lnaresur_a la ventanllla única de la Dirección Genergl de Desarrolla Terrltorla/ Urbano Sustent@!g,yl
Informe de seguimiento de condicionantes del presente permiso de operación ambiental, donde anexe los
docum� comprobator]!¿5_JJ.-,ian/f/e,tg;L<!fLl!!§JlPQraclón, entrega de los residuos rec/tlables y de mane/o
especial, los documentos comprobatorios de la d/mos/c/án de /cu aguas re;;ldua/es, las constancias de partlcipaciót!

en las p��sos que imparte la Dlreccló!1t_entre otros, Dicho Informe deberá presentarse cada 4 meses,
los documentos comprobatorios deberán ser expedidos por empresas prestadoras de servicios que cuenten con
autorización vigente del Municipio de Tulum.

9. Deberá atender y brindar todas las facllldades al personal de la Dirección de Sustentabllldad Ambiental, en las visitas
de inspección periódicas que se llevarán a cabo para verificar el cumplimiento y seguimiento del presente permiso y
sus condicionantes, el personal estará debidamente acreditado con su credencial con fotografía expedida por la
Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable.

10. Deberá Ingresar a la ventanilla única de la dlrecd6n general de desarrollo territorial urbano sustentable en un término
de 30 tilas naturales, CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN DE LAS PLATICAS DE CAPACITACIÓN EN El MANEJO DE
RESIDUOS IMPARTIDO POR LA DIRECCIÓN, COMPROBANTE DEL DESTINO FINAi. DE SUS AGUAS RESIDUALES.

11. fr1 nmoy_uo'ón de! Perm_hu rf__e _Qrn'r_m:Mv.11Jn};,J_r,;u_t(¡_}_1i.;f1_eJid_SPli.dfars.e Jt; __ (f[¡_1_�J!f__f__lJÍ•Ti. fl._[J_H_L_¡:_<.H1,JJ.f!'.P Jp __ ljÍ{Jf1_1_cfr1.
dd_µ_mseni"e 1H11'<!_?viüir sat1do1.1e;; U multo.s._

El Incumplimiento de alguna de las condicionantes antes mencionadas será motivo de sanción y en caso de recurrencla se 
procederá a Implementar las medidas de seguridad como la suspensión o clausura de conformt1��.fgn las disposiciones 
jurídicas aplicables. ,,�\I; -" '!:¼, 
El presente documento no le exenta de !Icen •, , , torizaciones o permisos que deberá oh'i�!M , �í�s_ depcndcnclí1s
federales y/o estatales y/o municipales. Deb _ s '-J\�n-1/!,i,?' visible en el loc_al comercial. '}. 'i:\f,;,\ -�if; · 
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.Ate I o DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
ÍÉNTAL HRRITORIAL URBANO SUSTENTABLE 

'NOTA: f.ll>RD(tfJE l)OCUMHlfO DffitAA tsfAR rn UN lUGI\R VlilOLE lN [l IO(Al (oMHK1Al PARA. IA flEVIS-\ON Ofl(LOS-) INSf>[CTOfl ( f -'S)A PAflTiíl Dfl PRIMUI MES I)[ LA [MISIÓN Ofl 
M1$MO. 
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